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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Diez (10) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Revisada la solicitud de terminación presentada por el apoderado de la parte demandante, por pago 

total de la obligación y costas procesales efectuado por la demandada ROSA MARÍA MANRIQUE 

SALAS, (C.C. N° 1.098.611.693), por ser procedente el Juzgado accederá a ella y ordenará el 

levantamiento de las medidas decretadas al interior del proceso. Dicho lo anterior, el JUZGADO 

QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

RESUELVE 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN del proceso ejecutivo adelantado por SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. (NIT N°860.034.594-1), en contra de ROSA MARÍA MANRIQUE SALAS, (C.C. N° 

1.098.611.693), por pago total de la obligación y costas procesales.  

2. CANCELAR las medidas decretadas y practicadas con ocasión de la presente ejecución, 

ordenadas sobre los bienes de propiedad de la deudora ROSA MARÍA MANRIQUE SALAS, (C.C. N° 

1.098.611.693). Líbrese por secretaria las comunicaciones respectivas. 

3. ARCHIVAR el expediente una vez en firme la presente providencia. 

NOTIFÍQUESE,  
 

ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ  
JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Elias  Bohorquez Orduz 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

 
JUZGADO QUINTO (5°.) CIVIL MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS No. 221       
que se publica en la página web de la rama judicial en el micrositio 
de este juzgado durante todas las horas hábiles del día 13 de 
diciembre de 2021. 
 
 
 

LUIS ALFONSO TOLOZA SANCHEZ 
Secretario 
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